
 

 

 

COMUNICADO MGAP/DGDR referente al 
PLAN DE CONTINGENCIA ALIMENTARIA (PCA) 

 
 

Se extiende la postulación para recibir ración y/o fardos para 
productores/as familiares ganaderos/as. 
 
El período de postulación continuará, hasta el domingo 16 de abril a las 
23:59 hrs. 
 
A través del formulario:  
https://www.gub.uy/tramites/solicitud-acceder-plan-contingencia-
alimentaria-pca 
 
El operativo de entrega de ración a través de organizaciones tiene estas 
características: 

75% a cargo del MGAP 

25% a cargo del/a productor/a 

con financiación hasta 1 año 

*el productor/a pagará hasta U$S 100 por Ton. 

 
 
A TENER EN CUENTA:  

Los/as productores/as que se inscribieron en la FASE 1 Terneros, ya se encuentran 
inscriptos por lo que NO es necesario volver a inscribirse. 
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